


































































NrT 89150071q-5 j:015 5--
de comerciolizoción. necesilo
onólisis.

ser codif/cocto poro focililor su seguiffiffi" y ut ,n

Tener en cuento, onte lo entrodo en vlgencio del Decrelo I122 de 2024 el 30 de
ogosto de 2024. qve otorgo un plozo de dos oños o los enlidodes tenitorioles poro
o implementoción de sus Progromos oe T.onsDorencio v Érico pubtico. se sugiere.
Eloboror un plon de honslción delollodo: Este plon debe incluir los occiones
específicos necesorios poro lo implemenloción del nuevo progromo, lo
designoción de responsobles poro codo occión, un cronogromo con fechos
límile cloros y el procedimiento o seguir en codo etopo.
Reolizor un seguimienlo conlinuo: Es fundomentol reolizor un seguimiento
periódico del ovonce del plon de lronsición, iclentificondo posibles obslóculos y
reolizondo ojusles cuondo seo .ecesor,c.
Copocilor ol personol: Se recomiendo brindor copoci'toción ot personol de lo
entidod sobre el nuevo progromo y los responsobil¡dodes que impllco su
implementoción.
Esloblecer conoles de comunicoción: Es importonte esloblecer conoles de
comunicoción cloros y efeclivos poro reciorr sugerenctos y comentorios del
proceso de implemenloción.

Alentomente,

ONNE ADRIAN EN RÍQUEZ SANTACRUZ
Jefe Oficino de Control Interno
lndustrio Licorero del Couco

Nolo: Se envo por coÍeo e¡ecirón¡co o codo iele cje piocer(r ir !olucru.to

Segu¡m¡enlo: L¡sandro Solomonco S_ A.P Conkot interno.
Rev¡só y Aprobó; lvonne Adriono Enri,quez-.leie Ofícino Controt tnlerno.
Archivor' | 2 3ó 3ó l2 lnlorme de geslión.
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